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29 de marzo de 1811. 
Excmo. Senor. 

D. Narciso Gay, comandante del primer batallón de Almogàvares, con la 
mayor veneración y respeto a V. E. expone que, sin embargo de ser erigido el 
mencionado cuerpo bajo ciertas y determinadas ordenanzas según el plan for-
mado al tiempo de su levantamiento y con expresa aprobación de S. E. la Jun
ta Superior del Principado èn ocasión que esta reunia todas las autoridades de 
la provincià por hallarse ausente de ella el Excmo. Sr. General en Jefe, y lo era 
entonces del Ejército y Principado, D. Joaquín Blake, a pesar de haber mereci-
do la aprobación de los sucesivos excelentisimos jefes y haberse acreditado las 
mas expresivas gracias por su valor, constància y patriotisme; todo lo que justi-
fican los documentes que por copia se presentan del número 11 al 20, y final-
mente, habiendo tenido recientemente el honor de que V. E. en oficio de fecha 
14 de enero ultimo manifiestan al recurrente la mucha complacencia que tenia 
en ver el entusiasmo con que se mantenia la tropa del mando del recurrente ex-
presàndole que a proporción que le íuera a V. E. posible procuraria auxiliar di-
cha tropa de todo lo que le correspondiese y necesitare según lo acredita el ofi
cio que por copia acompàno igualmente de número 21, se ha visto el exponente 
con la inesperada novedad de que por el coronel de las companias de expatria-
dos D. Francisco Rovira, se le avisarà (bien que sin manifestarle orden alguna 
de V. E.) que el batallón de Almogàvares debía componer parte de la segunda 
sección de la primera Legión Catalana de la que expresaba el mismo Rovira se 
le había nombrado coronel y suponiendo ya extinguido dicho batallón pedia la 
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2 FRANCISCO DEL POZO Y DE TRAVY 

forraación de listas de su actual fuerza y las existencias del comisario como 

consta del documento que se acompana del número 22, y en el otro del número 

23, le avisaba el mismo Rovira quedar el exponente nombrado capitàn de la 

cuarta companía del segundo batallón de dicha sección. 

No pudo menos de causar al recurrente la mayor sensación al ver, ya el con-

ducto y modo como se le comunicaba aquella orden, ya que él consideraba ex-

tinguido un cuerpo tan benemérito que por sus gloriosas y arriesgadas acciones 

se habia granjeado el mayor concepto y estimación de la provincià y había nie-

recido repetidas gracias de los jefes del ejército, però fue todavia mayor aquella 

cuando se le comunico una lista de varios oficiales del cuerpo que no habian 

sido comprendidos en el nuevo reglamento y que por consiguiente quedaban 

desairados del todo en yez de reportar el premio que esperaban de sus incesan-

tes fatigas y acreditado valor, y todavia causo mayor admiración al exponente 

cuando se le pasó posteriormente otra lista en la que guardaban empleados al-

gunos de los que en la primitiva se notaban como no comprendidos en el regla

mento y se continuaban en esta con destino de tenientes dos individuos que ja-

màs lo habian sido del cuerpo de Almogàvares, a saber: D. José Galceran y D. 

Fèlix Llansà, según consta de las copias de las listas que se acompafian. Todo 

lo que dio a entender al recurrente, no solo la poca iormalidad con que se ha

bía procedido a aquella supuesta agregación del cuerpo de Almogàvares a la 

Legión Catalana, si y también que no se habia hécho con arreglo a la literal or

den de V. E. y esto unido a las vivas instancias que le ha hecho la oficialidad 

del indica do cuerpo le han puesto en la precisión'de elevar a V. E. sus funda-

das quejas. 

No se limita el recurrente en producirse a V. E. como a comandante del in-

dicado cuerpo de Almogàvares, sí que se extiende a manifestarse como un ce-

loso patricio a quien el interès que le cabé y ha acreditado en defensa de la 

província le estimulan a manifestar a V. E. las fatales resultas que podrían se-

guirse de la extinción del cuerpo de Almogàvares, como el modo de conciliar 

su permanència sin alterar la reunión decretada cuando esta sea la voluntad 

de V. E. 

Las continuas incursiones del enemigo en el suelo del Ampurdàn, sus atro-

pellamientos e inquietudes contra los infelices moradores de aquel invadido 

país, electrizaron el animo de sus fieles y leales jóvenes, que adictos al partido 

de la nación espanola buscaban todos los medios de incomodar y matar al ene

migo dentro del mismo país que seiioreaba, de tal modo que los vecinos de un 

pueblo sujetado ya por los franceses, apenas estos lo abandonaban creyéndolo 

ya abatido, eran otros tantos soldados espanoles que les perseguian a porfía 

apenas se separaban de los umbrales de las casas que habian saqueado. 
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CUERPO AMPURDANÉS DE LOS ALMOGÀVARES 3 

Este entusiasmo, valor y fidelidad dio motivo a que el exponente ayudado 

de algunos bien intencionados sujetos del Ampurdàn procurasen reunir aque

lles valientes jóvenes y formar el cuerpo de Almogàvares que mereció la apro-

bación superior luego de presentado el plan de su levantamiento y no faltàndo-

les la instrucción y disciplina que era susceptible en un cuerpo que continua-

mente estaba con las armas en la mano batiéndose con los enemigos han acre-

ditado aquellos valientes jóvenes, no solo el gusto y buena voluntad con que se 

dedicaban ai servicio de la pàtria, sí y también el interès con que se miraba la 

defensa de sus hogares. 

En todas las demàs provincias han sido tenidos con la mayor consideración 

y estima semejantes cuerpos voluntariamente formados y sus individuos han 

sido mirades como los primeres promotores de la defensa nacional. Tales reco-

necerà V. E. los cuerpos de Mina, Martín el Empecinado y otros que no ha-

biendo tenido fundamento que el cuerpo de Almogàvares, no solamente han si

do contenidos en sus respectivas provincias con el mayor decoro, sí que han 

sido venerades como la mas estimable porción de sus ejércites. Se acordaran, 

senor excelentisimo, eternamente los franceses cuàntas vidas les han costade 

los pasos de la costa de Levante, Vallés, llane de Vich y Ampurdàn y esta me

mòria desgraciada para elles y feliz para nuestra provincià, no solo por los 

muertos que han dejado en estos pasos, sí también per les pasados que por es

te medie se han facilitado, se debe todo a partidas patrióticas tan voluntaria

mente organízadas como el cuerpo de Almogàvares. Estos son los verdaderos 

voluntàries de la província; estes son les que han mantenide y sostíenen el en

tusiasme, los que han perseguido y dispersado los malhechores; estos les que 

han aselado con su continuada porfía los refuerzes que han ide entrando al 

enemíge, no las murallas de Lérida ni las de Tortosa. Estes cuerpos son les que 

en el dia sostienen el vasto país que paga todavía las contribucíones al Gobier-

no espanol sin embargo de ser bajo la dominación enemiga; estos cuerpos son 

los que han sostenido las entradas de las villas industriosas de Olot, Ripoll, 

Camprodon y comarcanos, dande lugar a lo menos a que sus habitantes pudie-

sen sacar sus efectes y caudales cuando por una incomparable superioridad de 

las fuerzas enemigas no han podide impedir su entrada, tan guerreramente es-

carmentado al tiempe de la salida. 

No puede persuadirse el recurrente que sea tan desgraciada la província de 

Cataluna, que se vea deprimído en ella el mérito de sus valientes hijos, cuando 

en las demàs provincias se ensalza con tesón como que se traslada a los pape-

les públicos la màs mínima acción que hagan los cuerpos patrióticos, de suerte 

que llevan tedes los días acciones que se píntan esme un rasgo de valor para 

decir que se han muerfe en ellas a seis u ocho franceses, cosa que casi diaria-
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4 FRANCISCO t)KL POZO Y DE TRAVY 

mente la ha verificado el cuerpo de Almogàvares, sin haber siquiera de ello da-
do parte por mirarlo como una diversión de sus valientes soldados y no como 
acción de guerra; ni puede creer el exponents que las partidas patrióticas que 
tanta estima se merecen en el concepte de S. M. las Cortes, como acreditan los 
últimos papeles tratando de las de Mina y Espoz, se miren por V. E. con tal des
agrado que pueda producir su extinción, después de haber dado los mayores 
testimonios de no ser inferiores en valor y mérito. 

Prescindiendo de este mérito que es bien constante y podrà siempre que 
quiera cerciorarse V. E. de ello, no puede omitir las terribles resultas que po-
drían seguirse al Ampurdàn y puntos a él limítrofes de extinguirse el indicado 
cuerpo, pues los moradores de aquel país que han éxperimentado los íelices re-
sultados de estos defensores de su suelo y haberes, decaerían de animo y po
dran darse ya a lo extremo de desesperar de su defensa, porque creeràn no po
dran prometérsela igual cualesquiera otras tropas que por mas celosas que fue-
ren del cumplimiento de sus deberes, nunca, o por la falta de experiència del 
terreno o por no saberle igual interès como es el de la defensa de sus hogares, 
jamàs se mirarían con tanto empeflo en sus operaciones como lo hacen los cuer-
pos compuestos de naturales de aquel país, y si los moradores de éste llegaran 
a entrar en este concepto en propio decaimiento de animo los sujetaria forzosos 
a la dominación enemiga, lo que no solo produciría que éste les gobernara con 
la tranquilidad que ahora no puède lograr, sí que cesària el cobro de las contri-
buciones que actualmente exige el Gobierno espaiiol en aquellos vastos terrenos. 

La mayor confianza que el cuerpo de Almogàvares influye en aquellos paí-
ses consiste en que se reconoce ser un antemural de los ejércitos o tropas que 
se destinen para su defensa, pues como la posición que regularmente tiene di-
cho cuerpo es en las fronteras o en la carretera por donde transita el enemigo, 
sirven de un aviso a las demàs tropas, las acciones que en sus entradas y pasos 
tienen que sufrir, dan lugar a que en el entretanto que ellos los detienen pueda 
prevenirse el resto del ejército para recibirles con orden, y finalmente incomo
dar sus convoyes pillàndoles siempre parte de estos, aun cuando por su corto 
número no pueden impediries la entrada, y así es que en el tiempo en que los 
Almogàvares no han cobrado sueldo alguno se han mantenido a costas de los 
enemigos, de ellos se han proporcionado fusiles y caballos y parte los han sos-
tenido el íuego infinidad de veces con las mismas municiones que les han inter-
ceptado, de modo que no pueden sosegar un instante las tropas francesas en 
sus puntos, alarmadas por las continuas asechanzas con que les incomodan los 
Almogàvares. 

Esta es, Sr. Excmo., la verdad del hecho que puede V. E. siempre que quie
ra comprobar con datos fijos, y esta la que anima al recurrente a representar 
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tan difusamente a favor de un cuerpo benemérito de su Pàtria y del Estado que 
siempre se vera existente y sostenido por mozos voluntàries mientras proteja 
V. E. su permanència, pues si bien son de crecido número los que han perecido 
en sus arriesgadas acciones, son otros tantos y lo seran siempre los que se em-
penaràn a la justa deíensa de aquel país mientras se les conserve su nombre y 
vestuario. 

Parece no mediar inconveniehte en que a fin de conciliar la reunión decre
tada del cuerpo de Almogàvares a la sección Catalana, no siendo seguramehte 
otro el objeto que el de aumentar la fuerza en aquel cantón para su mayor se-
guridad, se verificarà esto quedando existente el indicado cuerpo con la misma 
oficialidad que ha acreditado hasta el dia su valor y perícia, destinàndole a los 
puntos mas precisos y arriesgados del Ampurdàn y sus alrededores, o bien si 
pareciese a V. E, en los puntos de la frontera como un cuerpo avanzado de 
aquella sección, permitiéndose no solo completar el batallón actual, sí aun for
mar el segundo para lo que hay la proporción de reunir varios jóvenes de pue-
blos ocupados por el enemigo, lo que lejos de ser perjudicial a la quinta man-
dada para el reemplazo del ejército, produce las mayores ventajas y màs cuan-
do la mayor parte de los que se ofrecen a servir al indicado cuerpo, se presen-
tan vestidos, armados y montados a sus costas sacando lo necesario para ello 
del poder de los franceses; ni màs interès que el de servir a la Pàtria y conser
var el uniforme que en su establecimiento eligió el cuerpo de Almogàvares, al 
cual siempre han respetado y temido los enemigos, lo que les ha producido la 
mayor astúcia entre los naturales y vecinos de aquella comarca, de tal modo 
que el cuerpo de Almogàvares, por su entusiasmo general, se considera como el 
principal apoyo y defensa de aquellos peligrosos terrenos y seria por lo mismo 
su extinción la màs peligrosa por los recuerdos que podrà producir los que 
siempre estimarà V. E. por muy temibles y en este seguro concepte. 

A V. E. rendidamente suplica el recurrente se digne mandar que el cuerpo 
de Almogàvares sea mantenido en el mismo ser y estado en que se halla, con-
servando sus plazas la oficialidad que en el dia la compone, pudiendo formar 
un segundo batallón con arreglo a su plan primitivo, quedando dicho cuerpo 
destinado a la frontera, consideràndoie como un cuerpo avanzado de aquella 
sección y dependienfe del general jefe de esta, però con la facultad de poder 
obrar por sí mismo siempre que se le presente ocasión de ofender al enemigo 
como lo tenia mandado con oficio de 26 de julio del ano próximo pasado, del 
que se acompana copia, esperando de la bondad de V. E. un decreto favorable 
del que se reportarà el mayor bien de la provincià. 

Tarragona, 29 de marzo de 1811. — Excmo. Seíior. — Narciso Gay 
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Copia memorial 

31 de diciembre de 1803. 

Narciso Gay, natural y expatriado de la villa de Figueras, movido del ver-

dadero patriotismo, que le anima y tiene acreditado en defensa de la Religión, 

Rey y Pàtria, y bien persuadido que el antiguo nombre de Almogàvares y un 

uniforme atractivo puede hacer brillar el entusiasmo de los catalanes en la ac

tual guerra en igual forma que en la que nos hicieron los sarracenos, presenta 

el plan que ha formado para levantar un cuerpo de tropa bajo el nombre de pri

mer batallón de Almogàvares en el corregimiento de Figueras con otra tanta 

fuerza como a miliciar y en su seguida. 

Suplica tenga V. E. la bondad de examinar dicho plan y si es que merezca 

la aprobación conceder al suplicante el permiso para realizarlo y dar las orde

nes que al intento sean conducentes y estime oportunas, però ademàs de las 

ventajas que ofrece el proyecto en favor de nuestra causa, lo recibirà el supli

cante a particular merced. 

Manresa, 31 de diciembre de 1803. — Excmo. Sr. — Gay 

Plano. Primer batallón de voluntàries, con el nombre de Almogàvares, en 

corregimiento de Figueras. Tropa: 1.° Total fuerza diez companías de ciento y 

quince hombres. 2.° Cada una tendra capitàn, teniente y subteniente, cuatro sar-

gentos, ocho cabos, dos tambores, un pifano, seis hombres montados y armados 

como caballeria, otros seis con trabucos y chuso, dos con trabucos y hachas, 

otros dos con trabucos y piqué o azadón, y los demàs como tropa ligera. 3.° 

Ademàs tendra su Plana Mayor compuesta del coronel mayor, dos ayudantes, 

abanderado, capellàn, cirujano, armero, albeitar, tambor mayor y dos trompe-

tas. 4.'' La bandera serà negra, en una cara se demostrarà un país ameno y en 

su medio una cruz, apoyado en ella Fernando VII, a su alrededor tres soldados 

armados como queda dicho, un grupo de gente en inspección, y un lema, la Re

ligión, el Rey y la Pàtria son los que lo demandan (demanan aquest servey) y 

en la otra las armas de Figueras. 5.° El uniforme de los de pie serà: zapatos y bo

tin negro, calzón corto y chapatín azul con visos encarnades, chaleco encarnado, 

con coUerin, solapa y vivos negros, y morrión. 6." El de los de a caballo seguirà 

el mismo color, arreglado a los húsares espaiioles excepto la capa que serà corta 

a la antigua espanola. 7.° Los voluntàries serviran solo durante la actual guerra 

y conduïda podran retirarse a sus casas, quedando libres de quintas, sorteos o 

de cualquier etro Servicio ferzoso. 8.° El principal objeto de este cuerpo es inco

modar al enemigo en la frontera y camino, però siempre que se le dé otra or-

den, la cumplirà exacta y escrupulosamente. 9.° Para la organización del expre-
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sado cuerpo que sin duda acarrearà la mayor ventaja a la causa pública, solo 
se pide permiso, facultades amplias y auxilios del Caudal que se necesiten, a 
proporción que se vaya efectuando dicha organización que serà con prontitud, 
y el mismo cuerpo lo reintegrarà a su tiempo. 

Manresa, 31 de diciembre de 1803. 

Companías auxiliares a los Almogàvares en el corregimiento de Figueras, 
primer objeto mantener la pública tranquilidad. Total fuerza mil ciento y cin-
cuenta hombres arreglados como el batallón, prontos en cualquier momento 
que se necesiten dentro de veinticuatro horas, y solo cobraran sus sueldos los 
dias que estén sobre las armas como a milicias, y por lo mismo gozaràn del 
mismo fuero y privilegio que aquellos cuerpos. — Gay 

31 de diciembre de 1803. 
Decreto. Por cuanto pende de esta Junta Superior queda este plan apro-

bado en todas sus partes, pudiendo el interesado pasarlo a la Junta de Figueras 
para su ejecución, asi lo acordo S. E. la Junta Superior del Principado. — Por 
ausencia del Secretario — Joaquin Torres Casano. — Vocal 

Cotnisión. S. E. la Junta Superior del Principado enterada del plan de for-
mación de un cuerpo bajo el nombre de primer Batallón de Voiuntarios dichos 
Almogàvares con destino a los objetos que en él se expresa, ha venido en apro-
barlo en cuanto a la misma toca, confiriendo a V. E. las facultades necesarias 
para organizarlo en el modo en el prescrito, habiendo asimismo dado las orde
nes convenientes para que la Tesorería les iacilite los caudales que hayan me
nester y solicitaren. Lo que de orden de la pròpia Junta Superior comunico a 
V. E. para su inteligencia y gobierno. — Dios . . . 

Manresa, 31 de diciembre de 1803. — Por ausencia del Secretario — Joaquin 
Torres Casano — Vocal. — S. S. D. Ramon Torra, y D. Narciso Gay. 

3 de junio de 1810. 
Habiendo recaído en mi el mando interino del primer ejército por la indis-

posición del Excmo. Sr. General en Jefe de resultas de habérsele agravado las 
heridas, he leído el oficio de V. de 23 del próximo pasado y en su contestación 
le digo que apruebo, siga V. completamente el cuerpo de Almogàvares, con arre
glo a la orden con que se halla la Junta Superior y que por todos medios per-
sigue y arreste a cuantos desertores y malhechores pueda, pues este servicio es 
uno de los màs interesantes que pueda V. hacer a la pàtria. Ha merecido toda 
mi aprobación asimismo la conducta que V. ha obrado con los soldados de San 
Narciso con el objeto de ver si se presentaron otros. Espero del acreditado celo 
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y patriotísmo de V. procurarà por todos los medios posibles sofocar la infame y 
sediciosa voz esparcida por los dos viles oficiales expatriados reanimando V. el 
entusiasmo, ardor y adhesión de los pueblos a la defensa de nuestra justa cau
sa. — Dios . . . 

Tarragona, 3 de junio de 1810. — Juan Manuel de Villena. — Sr. D. Nar-
ciso Gay. 

28 de junio de 1810. 

He visto con la mayor complacencia por su oficio del 18 del actual las bue-
nas disposiciones y perícia de V. en los choques que ha sostenido con sus Al-
mogàvares en la villa de Olot, derrotando y poniendo en vergonzosa fuga a 
nuestros enemigos. Quedo muy satisfecho de la bizarria con que se han porta-
do esos aguerridos y especialmente de los que V. me insinua en su oficio, a quie-
nes en mi nombre darà V. las mas expresivas gracias manifestando el alto apre
cio que se merecen. Daré inmediatamente mls ordenes al comandante de Arti
lleria de esta plaza para que facilite al oficial que se balla en esta las municio-
nes que V. me pide, però por lo que mira a los fusiles no me es posible propor-
cionarlos en vista de la escasez que de aquéllos experimentamos, por cuya razón 
espero que V. podrà proveerse de los que pueda recoger de prisioneros o pasa-
dos, como también de los que pudiese extraer del Ampurdàn, que en esto haría 
V. un grande servicio a la pàtria. — Dios... 

Tarragona, 28 de junio de 1910. — Juan Mariscal de Villena. — Sr. D. Nar-
ciso Gay. 

28 de junio de 1810. 

Quedo enterado del contenido de su oficio de 20 del corriente y observo con 
la mayor satisfacción sus infatigables desvelos por incomodar al enemigo y las 
acertadas medidas que V. adopta para conseguirlo, veo que el accidente de la 
lluvia no permitió que V. lograse sus buenos deseos para la interceptación del 
convoy que rne insinua. El valor y entusiasmo de V. haràn borrar este acciden
te como espero, procurando distraerle de su intento de entrar el refuerzo que 
me expresa en su citado oficio por medio de sus acertadas disposiciones, ha-
ciéndole conocer que los valientes e intrèpides almogàvares que V. manda sa
ben demostrar y poner en vergonzosa fuga a los que se atreviesen a hacerles 
f rente. — Dios... 

Tarragona, 28 de junio de 1810. — Juan Mariscal de Villena. — Sr. D. Nar-
ciso Gay. 
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28 de junio de 1810. 

Estoy muy salisfecho de la conducta y proceder del batallón de Almogàva-
res que V. me manifiesta en su parte ha tenido en su ataque contra los france
ses en Olot y espero que siempre que se presente ocasión procuraran desempe-
flar con el mismo valor y entusiasmo sus deberes, y ahora màs que nunca con-
viene contener a los limites de los puntos que ocupan los enemigos que nos es 
imposible desalojar de elles, a fin de que los pueblos puedan recoger la cosecha 
que tantos afanes les cuesta, y también proteger la que pueda sacarse de los pai-
ses que ocupan nuestros enemigos. A fin de poder auxiliar a ese cuerpo como a 
los demàs del ejército, es preciso me dé V. un conocimiento exacto de su for-
mación enviàndome estado de fuerza y qué número de oficiales tiene y cuàles 
son sus nombramientos, debiendo prevenir a V. se abstenga de admitir ningún 
quinto o desertor. 

Antes bien prender o presentar en él cuantos V. conozca, en la inteligencia 
que le haré a V. los mayores cargos de la falta del cumplimiento de esta orden 
y sobre castigar irremisiblemente los que en sus companias o cuerpos admitan 
con perjuicio del ejército. — Dios... 

Tarragona, 28 de junio de 1810. — Juan Mariscal de Villena. — Sr. D. Nar-
ciso Gay. 

3 de julio de 1810. 

Por parte que he recibido de varios jefes de cuerpos de este ejército he ve-
nido en conocimiento que en el cuerpo que està V. formando se admiten deser
tores del ejército y como esta pràctica es criminal y conduce a la destrucción de 
la tropa reglada, prevengo a V. reservadamente no solo no admita en adelante 
ningún desertor del ejército, sinó que providencio se restituyan luego a sus ban-
deras todos los que hasta aquí hayan recogido aseguràndolos seran indultados 
de la grave falta que han cometido. Esta providencia no obsta para que prosi-
ga este cuerpo y procure dar a los Almogàvares el reemplazo, pues me consta lo 
bien que se han portado en todas ocasiones. — Dios... 

Tarragona, 3 de julio de 1810. — Enrique O'Donell. — Sr. D. Narciso Gay. 

4 de julio de 1810. 

Por el oficio de V. de 27 del mes próximo pasado quedo enterado de haber 
sido arrestados por V. varios soldados del cuerpo de caballeria de San Narciso 
y convencido de que estos infelices han sido inducidos a cometer tan feo delito, 
les indulta de la pena que les corresponde, y prevengo a V. S. les conduzca con 
seguridad a su cuerpo. Doy a V. las gracias por la exactitud con que ha obrado 
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sobre este particular, y espero que seguirà arrestando a cuantos desertores se 

presenten en aquella comarca, acreditando en esto su celo por el bien del Ser

vicio, del mismo modo que lo acreditado ya de su valor, me parece muy bien 

su disposición por lo que respecta a las proclamas que me insinua y de su in-

troducción en los pueblos invadidos de los corregimientos de Gerona y Figue

ras y espero que produzcan efectos ventajosos a nuestra justa causa.— Dios. . . 

Tarragona, 4 de jullo de 1810. — Enrique O'Donell. — Sr. D. Narciso Gay. 

5 de julio de 1810. 

Por el oíicio de V de 1.° del corriente quedo, enterado del reconocimiento 

practicado sobre el enemigo en aquel dia. Quedo sumamente complacido del 

feliz éxito que ha tenido, y del ardor que han manitestado los Almogàvares que 

concurrieron a dicha acción, quienes merecen mi particular aprecio y con espe-

cialidad los que se distinguieron en dicho dia, a cuyos individuos darà V. en mi 

nombre las graciàs por su distinguido valor. 

He dado la correspondiente orden para que pase a esa villa el regiraiento 

de hüsares de San Narciso y la gente armada del corregimiento de Vich para 

que con este auxilio pueda ser escarmentado el enemigo siempre que intentase 

pasar a Olot, cuya villa merece mi particular aprecio por su valor y patriotis-

mo. — Dios . . . 

Tarragona, 5 de julio de 1810. — Enrique O'Donell. — Sr. D. Narciso Gay. 

11 de julio de 1810. 

Son repetidas las quejas que tengo de varios cuerpos del ejército, que en el 

de Almogàvares se admiten y existen varios desertores de ellos, por lo que pre-

vengo a V. se abstenga en lo sucesivo de que sean admitidos y disponga se res-

tituyan a sus cuerpos los que en la actualidad se hallen, pues de lo contrario 

me veré en la precisión de reformar ese cuerpo no obstante el aprecio que me 

merece por lo distinguidamente que se ha portado y sigue portàndose.—Dios... 

Tarragona, 11 de julio de 1810. — Enrique O'Donell. — Sr. D. Narciso Gay. 

17 de julio de 1810. 

Por contestación al oficio de V. de 2 del corriente debò decirle que entera

do de su contenido, no hallb ningún.inconveniente de que los individuos del 

cuerpo de su mando usen del escudo de distinción que les recuerde que bajo la 

protección de Nuestra Senora de la Merced deben defender hasta morir la Re-

ligión, la Pàtria y el Soberano. — Dios . . . 

Tarragona, 17 de julio de 1810. — Enrique O'Donell. — Sr. D. Narciso Gay. 
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17 de julio de 1810. 

Quedo enterado de cuanto V. me dice en su oficio de 7 del corriente, para 

su contestación debò decirle que los desertores de Ultonia y San Narciso debie-

ran enviarse con toda seguridad a sus respectivos cuerpos, y se prometé de su 

celo no admitir en su cuerpo a desertor alguno. 

Viva Vd. persuadido protegeré con gusto al cuerpo de Almogàvares por las 

pruebas que ha dado de valor y patriotisme. — Dios . . . 

Tarragona, 17 de julio de 1810. — Enrique O'Donell. — Sr. D. Narciso Gay. 

18 de julio de 1810. 

Quedo persuadido del celo de V. por lo bien que se esmera en el servicio 

de la Pàtria, por lo que no dudo seguirà V. comportàndose como hasta ahora y 

que se harà acreedor a que la Pàtria atienda como corresponde a su família. — 

D i o s . . . 

Tarragona, 18 de julio de 1810. — Enrique O'Donell. — Sr. D. Narciso Gay. 

19 de julio de 1810. 

Por el oficio de V. de 12 del corriente quedo enterado del resultado que ha 

dado la acción del dia 11, sostenida por la valerosa tropa de su mando. Quedo 

sumamente satisfecho tanto de las nuevas disposiciones de V. como del ardor 

que manifiestan los Almogàvares y no dudo un momento que continuando V. 

en tan buenos servicios se lograria escarmentar al enemigo en su ardor.—Dios... 

Tarragona, 19 de julio de 1810. — Enrique O'Donell. — Sr. D. Narciso Gay. 

27 de julio de 1810. 

Se me ha presentado el Rdo. Padre que V. por su oficio de 20 del corriente 

me avisa le ha entregado la representación para la organización del batallón de 

Almogàvares del mando de V. y lleva para el efecto dicho Padre mis instruc-

ciones. — Dios . . . 

Tarragona, 27 de juüo de 1810. — Enrique O'Donell. — Sr. D. Narciso Gay. 

3 de agosto de 1810. 

Instrucciones que me dió el General en Jefe el 8 de julio en Tarragona ha-

blando en su cuarto los dos solos sobre un cuerpo de Almogàvares. 

Primero dijo que queria a los Almogàvares por lo mucho quetrabajaban, 

que los protegeria y no queria que fuesen agregados a otro cuerpo del ejército. 

Otro sí que la conducta del comandante D. Narciso Gay le tenia satisfecho si 
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sólo prevenia que no se admitiesen quintas en dicho cuerpo. Que el Coman' 
dante podria obrar por si solo sin que lo impidiese el General del cantón de 
Olot, haciendo las expediciones todas las que le pareciese útiles al Rey y Pàtria 
y que a este fin prevenia a dicho General del cantón que procurase la organiza-
ción del cuerpo lo mas pronto que pudiese y a este íin eligiese el comandante 
D. Narciso Gay el paraje que le pareciese mas oportuno, que el cuerpo pasase 
luego revista de comisario y luego de pasada él daria las ordenes correspon-
dientes para que se diese siempre por etapa y vestuario como a la tropa del ejer-
cito, que se procurarà todos los meses pasar revista de comisario y esto al prin
cipio del mes, que sobre todo procurase el Comandante molestar en todo siem
pre al enemigo y hacerle todo el mal posible, que en el país que està en poder 
de los enemigòs obrase el Comandante con todo éxito de guerra. Que de toda 
acción por pequefía que fuese se diese parte luego al General en Jefe, que los 
oficiales de dicho cuerpo presentasen sus nombramientos y al mismo tiempo su 
hoja de méritos para que el General tuviese conocimiento y íuesen premiados 
con atención sus méritos. 

Olot, 3 de agosto de 1810. — Mauricio Bahy 

12 de mayo de 1810. 

Enterada esta Junta Superior de lo que le manifiesta V. en su oficio de 7 de 
este mes y de las contestaciones que han mediado entre V. y el Ayuntamiento 
de esa villa de Olot sobre los suministros de la partida de Almogàvares que 
existe en ella, ha atordado que se acompane a V. la adjunta copia de la contesr 
tación que se le dio con fecha de 8 del cprriente en vista de lo que sobre el mis
mo particular expuso a V. en su oficio del 22 de marzo ultimo y que diga a V. 
que entre tanto que acude al senor Intendente en campana como se le previno 
en otra contestación y providencia y el mismo disponga lo conveniente al soco
rro de los individuos de esta partida, vaya V. S. pidiendo los suministros que le 
sean necesarios de los pueblos del corregimiento de Figueras a cuenta de las 
contribuciones, poniéndose para ello de acuerdo con la Junta Corregimental del 
mismo corregimiento y con los Sres. D. José Benzar Domero de Llorà, a quien 
podrà V. entregar los adjuntos pliegos. — Dios . . . 

Solsona, 12 de mayo de 1810. — Ignacio de Sallés. — Vocal secretario inte-
rino. — Sr. D. Narciso Gay. 

25 de junio de 1810. 
Enterada esta Junta Superior de lo mucho que contribuyeron esos Almogà

vares a escarmentar al enemigo de las inmediaciones de esa villa de Olot en el 
dia 12 de los corrientes, habiéndoles obligado a abandonaria precipitadamente 
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con mucha pérdida, cuya acción se debió en gran parte a las acertadas disposi-
ciones que tomo V., ha acordado que yo le dé en su nombre lasdebidas gracias 
esperando que animado del mismo celo y patriotismo procurando mantener y 
fomentar el valor y entusiasmo que han acreditado estos individuos en dicha 
acción para que se porten con igual bizarria en las demàs que se presenten. Lo 
digo a V. S. de orden de la mencionada Junta Superior para su inteligencia y 
satisfacción. — Dios... 

Solsona, 25 de junio de 1810. — Ignacio de Sallés. — Vocal sècretario inte-
rino.— Sr. D. Narciso Gay. 

3 de julio de 1810. 

Por la copia del parte que ha incluido V. en su oficio de 20 de junio ultimo 
se ha enterado esta Junta Superior del motivo que obligo a V. a salir con la 
gente de su mando hacia la carretera y de los que impidieron la realización del 
plan que se habia propuesto y ha vísto al mismo tiempo el recuerdo que hace 
V. en el propio oficio de que se le proporcionen caudales para el vestuario y 
socorro de estos Almogàvares, però escaseando sumamente el numerario para 
las demàs atenciones para que es preciso acudir, no ha hallado esta Junta otro 
arbitrio por el pronto que el de prevenir como previene ron esta fecha y en el 
adjunto pliego, a D. José Aransó suministre a V. el dinero posible para los indi
cades etectos. Lo que comunico a V. de orden de la misma Junta Superior pa
ra su inteligencia y gobierno. — Dios . . . 

Solsona, 3 de julio de 1810. -— Ignacio de Sallés. — Sècretario interino. — 
Sr. D. Narciso Gay. 

4 de juHo de 1810. 

Con la mayor satisfacción ha leído S. E. la Junta Superior del Principado la 
copia que V. acaba de comunicarie del parte que con fecha de 8 del corriente 
ha dirigido al Excmo. Sr. Capitàn General dàndole noticia de las felices resul-
tas que tuvo el reconocimiento que 200 Almogàvares y otros tantos de las com-
panias de Fàbregas y Oliveras dispuso V. el dia antes en San Martiriàn de Ba-
iiolas. La Junta que en general se interesa en la prosperidad de nuestras armas 
en toda empresa militar, ha tenido una particular complacencia en ver cómo 
van esraeràndose esos cuerpos en obsequio de nuestra causa nacional y no de-
jarà de tener presente sus servicios para recompensarlos a su tiempo, entretan-
to me encarga S. E. que en su nombre dé a V. las gracias como lo hago por la 
parte que le ha cabido en aquella empresa, esperando continuarà V. en partici
par a esta Junta lo que ocurra digno de atención. Todo lo cual comunico a V. 
por acuerdo de S. E. la Junta Superior. — Dios . . . 
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Solsona, 4 de julio de 1810. —Ignacio de Sallés. —Vocal secretario interino. 

P. D. Por orden de S. E. incluyo a V. las adjuntas proclamas para que cui-

de de hacerlas circular y esparcir por los pueblos mas remotos donde tal vez no 

pueda practicarlo la Junta Corregimental. — Sr. D. Narciso Gay. 

6 de julio de 1810. 

Esta Junta Superior se ha enterado del parte que incluye V. en su oficio de 

2 de los corrientes y ha tenido el placer de ver confirmada y detallada la glo

riosa acción a cuyo feliz éxito contribuyeron las buenas disposiciones tomadas 

por V. y el valor de esos esforzados Almogàvares que cada dia acredítan mas 

sus bizarrías, al paso que la Junta providenciarà sobre los socorres solicitados 

para vestir y mantener a tan dignos defensores, se han dado ordenes y avisado 

a V. que entretanto le facilite el caudal posible D. José Aransó. Lo que de acuer-

do de la pròpia Junta Superior digo a V. para su inteligehcia y satisfacción con-

testando a su cltado oficio. — Dios . . . 

Solsona, 6 de julio de 1810. — Buenaventura Fèlix. — Vocal interino. — 

Sr. D. Narciso Gay. 

14 de enero de 1811. 

Me ha servido de mucha complacencia el ver el entusiasmo con que se man-

tiene la tropa del mando de V. a pesar de la sensible y dolorosa pérdida de la 

plaza de Tortosa; y no dudo que a la par de todos los verdaderos patriotas no 

vacilarà jamàs un momento en redoblar sus esfuerzos para perseguir a cuantos 

enemigos se les presenten, hasta que consigamos su destrucción; entretanto que 

a proporción que me sea posible procuraré auxiliar a la referida tropa de todo 

lo que les corresponda y necesiten. — Dios . . . 

Tarragona, 14 de enero de 1811. — El Marqués de Campo-verde. — Sr. D. 

Narciso Gay. 

12 de marzo de 1811. 

Con fecha de ayer recibí del Sr. D. Francisco Rovira el oficio que copio. 

Habiendo resuelto el Excmo. Sr. General en Jefe de este ejército que el ba-

tallón de Almogàvares del que accidentalmente se halla V. encargado, compon-

ga parte de la segunda sección de la primera sección catalana, de la que se me 

ha nombrado coronel, lo noticio a V. para que en su vista disponga que por 

companias se forrhen las listas de su actual fuerza con arreglo al formulario ad

junto, debiendo acompanar las filiaciones que hay en la sargencia mayor y de-

màs documentes pertenecientcs a ella con particularidad la copia de la relación 
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de las pagas y sobras de la tropa que se haya remitido correspondiente a la pri
mera quincena del presente mes, a fin de que el habilitado de ese batallón en-
tregue la buena cuenta de su total importe luego que lo haya percibido de la te-
sorería, también se hace preciso manifestar a V. la última existència de los cau-
dales pertenecientes a los fondos de ese cuerpo y hacer de lo restante la debida 
incorporación en la caja principal de la sección, todo lo que espero del celo de 
V. tendra el mas pronto y puntual cumplimiento. — Dios . . . — Vich, 11 de mar-
zo de 1811. — Francisco Rovira. — Sr. D. Fèlix Soler. 

Y de consiguiente según el expresado para poder cumplir lo que se man-
da. — Dios... 

Vich, 12 de marzo de 1811. — Fèlix Soler. — Narciso Gay. 

13 de marzo de 1811. 

Contestación. Por el oficio que V. me copia y dice haber remitido el coro
nel del cuerpo de ejército D. Francisco Rovira veo que se nos noticia, bien que 
con muy poca formalidad, que el Excmo. Sr. Capitàn General ha resuelto que el 
batallón de Almogàvares componga parte de la segunda sección de la primera 
región catalana, y de la que se ha nombrado coronel a dicho D. Francisco Ro
vira, veo la solicitud de V. consecuente a la de Rovira y enseguida venerando 
toda orden superior y que obedeceré gustoso no puedo menos que decir a V. 
que se me hace extrano que la interesada resolución de V. E. no se haya dado 
por orden general en igual modo que se hizo el dia 3 para pasar los caballos de 
este cuerpo al de San Narciso, y mucho mas no hay aacompanado copia de la 
citada resolución y nuevo arreglo para el màs pronto y debido acuerdo en la 
organización pues me hallo con oficio de los senores oficiales del cuerpo de fe-
cha de ayer que dice así: —En atención a lo retenido sírvase V. decir al co
ronel de los expatriados D. Francisco Rovira, que el primer batallón de Al
mogàvares tiene la debida aprobación de la Superior Junta del Principado, de 
los Excmos. Sres. Capitanes Generales del ejército de Cataluna y que sin cons-
tarme en debida forma ser la superior voluntad de las expresadas autorida-
des que el citado batallón de valientes Almogàvares quede abolido y que sus 
benemèrites individuos con perjuicio han de formar otro cuerpo., No me con
sidero obligado en adherir a sus solicitudes pues ademàs que no me consta di
cho Rovira ser comando de S. E. para lo que insinua y que siéndolo no debía 
dirigirse a V. sinó a mi, tampoco podia aprobar ninguna innovación en el cuer
po sin expresa y formal orden de la Superioridad comunicada por el conducto 
regular y en la forma que corresponde. — Dios... 

Ripoll, 13 de marzo de 1811. — Narciso Gay. — Sr. D. Francisco Rovira. 
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12 de marzo de 1811. 

Habiendo dispuesto el Sr. General en Jèfe de este ejército la formación de 

la segunda sección de línea de la segunda Legión Catalana de la que he sido 

electo coronel, y debiendo reíundirse a ella el batallón de Almogàvares de que 

V. estaba encargado quedando de capitàn de la cuarta companía del segundo 

batallón de dicha sección; lo participo a V. para su satisfacción y atendiendo a 

que su herida no le permite hallarse presente a la revista de comisario del pre-

sente mes, para remitir la presente justificación de existència para el abono de 

su sueldo, pues hago que V. se halle restablecido, y se presente en el cuerpo se 

darà a reconocer con arreglo a ordenanza poniéndole en posesión. — D i o s . . . 

Vich, 12 de marzo de 1811. — Francisco Rovira. — Sr. D. Narciso Gay. 

13 de marzo de 1811. 

Contestación. Puede V. E. dejar de continuarme de capitàn del batallón 

de la sección de que dice V. S. ha sido electo coronel, pues mis deseos son po

der ser mas útil a la Pàtria teniendo otro destino; soy catalàn, buen espanol, an-

tifrancés y para la Religión, Pàtria y Soberano continuaré mis tareas y fatigas 

hasta que tenga sangre y de consiguiente el auxilio del Todopoderoso no me 

faltarà; sirve en contestación al oficio de V. S. de fecha de ayer. — Dios . . . 

Ripoll, 13 de marzo de 1811. — Narciso Gay. — Sr. D. Francisco Rovira. 

12 de marzo de 1811. 

Habiéndonos presentado esta maíiana con el Sr. Coronel D. Francisco Ro

vira y habiéndonos leído en presencia de todos la lista de los senores oficiales 

de nuestro batallón que han sido elegidos.- hallamos que solo han quedado los 

senores D. Narciso Gay, capitàn; D. Fèlix Soler, teniente; D. Jaime Non, subins

pector; D. Narciso Iglesias, subteniente; D. Pedró Serra, subteniente, y otros dos 

paisanos que no han sido nunca en nuestro batallón, tenientes en nuestro lugar. 

De todo lo que hemos creído necesario participarlo a V. creyendo que nos 

acompanarà a nuestros recursos, y nos dirigirà para presentar nuestro agravio 

pues que para ello sirve éste, para una concòrdia para recurrir donde sea con-

veniente. Espera el cuerpo de los senores oficiales que si de ningún modo pue

de V. venir al batallón tendra a bien darnos camino para recurrir y lo recibiràn 

a especial merced. — D i o s . . . 

Vich, 12 de marzo de 1811. — Fèlix Soler, Juan Gay, Pedró Serra, Bernardo 

Riera, Eudaldo Serra, Miguel Vines, Francisco Planas, Agustín Bacil, Gerónimo 

Bazar. José Sobrerriba, Miguel Frigola, Ignacio Casellas, Pablo Vidal, José Sa-

derra, Fr. Manuel Vila. — Sr. D. Narciso Gay. 
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13 de marzo de 1811. 

Contestación. Quedo enterado del contenido del oficio de V. fecha de 
ayer. Conozco el agravio que ha recibido una oficialidad aun que no del lodo 
bien enterada de una obligación militar, por haber hecho continuamente el Ser
vicio màs activo del que debia, y podia, emperò valiente y atenta, subordinada 
y merecedora dé otra mayor paga. Yo acepto con gusto el encargo de represen
tar lo que convenga, lo haré con la mayor energia y no dudo que se atenderà a 
la mucha razón que nos asiste. Entérense de los adjuntes papeles que son los 
primeres pasos dirigidos a lograr un documento único que se necesita para 
obrar con acierto. Vivan Vds. seguros que hasta que S. M. habrà resuelto, no 
dejaré el asunto pues ademàs de merecérmelo Vds. lo exige mi honor.—Dios... 

Ripoll, 13 de marzo de 1811. — Narciso Gay 

12 de marzo de 1811. 

En descargo de mi deber pongo a noticia de V. que después de habérseme 
pasado el oficio que copio ayer del coronel D. Francisco Rovira, y el que supo-
ne ser mayor de la segunda sección catalana me dijo por orden del Sr. Coman-
dante General de la división D. Francisco Milans, le entregue una lista de los 
seüores oficiales no comprendidos en el nuevo reglamento insiguiendo lo que 
entregue la expresada lista igual a la que incluyo; y habiéndose presentado di-
chos oficiales esta noche en la casa de dicho Sr. Comandante General no quiso 
librarles otro pasaporte diciéndoles si de palabra que volviesen cada uno en 
sus companias como así se ha practicado. — Dios . . . 

Vich, 12 de marzo de 1811. —Fèlix Soler.—Al comandante D. Narciso Gay. 

Primer batallón de Almogàvares 

Lista de los seüores oficiales que no van comprendidos en el nuevo regla
mento: 

Clases 

Càpitàn 
í 

Teniente 
> 
» 

Subteniente 

' 
» 

Nombres 

D. Pedró 

D. Cicio 

D. Juan 

D. Bernardo 

D. Eudaldo 

D. José 

D. Miguel 

D. Francisco 

Apellidos 

Font 

Bahy 

Gay 

Riera 

Serra 

Sobreriba 

Frigola 

Planas 

Clases Nombres 

Subteniente D. Miguel 
» 
» 
» 

=• 

» 
» 

D. Agustín 

D. Pablo 
D. José 

D. Jerónimo 

D. Francisco 

D. José 

Apellidos 

Vines 

Basil 

Vidal 
Saderra 

Baseas 

De Pinto 

Gayas 
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Noticia de los senores oficiales del batallón de Almogàvares que han sido 

colocados por el Excmo. Sr. General en Jefe en la segunda sección de infante

ria de línea de la primera legión. 

2.'' 

Cuarto batallón 

Teniente D. Juan Caritx 

Subteniente D. Juan Gay 

» D. Ignacio Casellas 

» D. Miguel Frigola 

» D. Jaime Nan 

Segundo del 2° 

%^ Teniente D. Fèlix Soler 

4.* Capitàn D. Narciso Gay 

Tercer batallón „ 

3.^ Teniente D. Fèlix Bassa 

» » D. José Galceran 

AJ^ Subteniente D. Pedró Serra 

» » D. Narciso Iglesias 

Es conforme a la relación que ha remitido el mariscal de campo D. Pedró 

Cuadrado, inspector de los cuerpos catalanes, lo que certifico comó secretario 

mayor de la expresada sección. 

San Privat, 16 de marzo de 1811. — Domingo Delgras. 

26 de julio de 1810. 

He nombrado comandante militar del cantón de Olot al coronel D. Luis de 

Creht a fin de que V. S. y demàs comandantes de los cuerpos que tan bizarra-

mente defienden este país, puedan en los casos que fuere necesario valerse de 

las luces y conocimientos militares de este digno jefe cuyas ordenes en todò lo 

consiguiente al real servicio obedecerà V., sin embargo podrà obrar libremente 

con el cuerpo de su mando siempre que se le presente ocasión de ofender al 

enemigo. — Dios . . . 

Tarragona, 26 de julio de 1810. — Enrique O'Donell. — Sr. D. Narciso Gay. 

3 de ab r i l de ISll . 

A D. Narciso Gay. — Tarragona 3 de abril de 1811. 

Para todo lo que tiene relación con el batallón de Almogàvares del mando 

de V. tengo comunicadas mis ordenes al brigadier D. Juan Antonio Martínez, a 

quien puede V. dirigirse en cuanto le ocurra. Y lo expreso a V. consecuente a 

su representación de 23 del mes anterior. 

Relativo a Narciso Gay véase: JOAQUÍN MANUEL GAY, Almogàvares del Ampurdàn, 
conferencia dada el dia 28 de marzo de 1928 en la Biblioteca Popular de Figueras (Gero-
na 1928). 
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